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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022, 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por el C. Xxxxxx Xxxxxx Xxxxx, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Instituto Electoral del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fechas veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno y diez de enero de dos mil veintidós de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 01140/IEEM/IP/2021, 01141/IEEM/IP/2021 y 00001/IEEM/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud 01140/IEEM/IP/2021, Recurso 02477/INFOEM/IP/RR/2022

“SOLICITO LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL DEL IEEM, DESARROLLADAS EN LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 1996.” (sic) 

Solicitud 01141/IEEM/IP/2021, Recurso 02487/INFOEM/IP/RR/2022

“SOLICITO LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL DEL IEEM, DESARROLLADAS EN LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 1997.” (sic) 

Solicitud 00001/IEEM/IP/2022, Recurso 03186/INFOEM/IP/RR/2022

“acuerdos de la junta general del IEEM del año 1996” (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno y diecisiete de enero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimiento de información al servidor público habilitado que estimo pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información. 

III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis y veintisiete de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autoriza la ampliación de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de información, de conformidad con el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.

MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

De igual modo, se advierte en el SAIMEX que EL SUJETO OBLIGADO acompañó a la solicitud de prórroga de las solicitudes de acceso a la información 01140/IEEM/IP/2021 y 01141/IEEM/IP/2021, el archivo electrónico denominado Acuerdo IEEM-CT-1-2022.pdf, el cual corresponde al Acuerdo número IEEM/CT/1/2022, por medio del cual se confirma la ampliación de plazo por siete días para dar respuesta a las solicitudes 01140/IEEM/IP/2021 y 01141/IEEM/IP/2021. Por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información 00001/IEEM/IP/2022, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado Acuerdo IEEM-CT-2-2022.pdf, el cual corresponde al Acuerdo número IEEM/CT/2/2022, por medio del cual se confirma la ampliación de plazo por siete días para dar respuesta diversos solicitudes, entre las cuales la correspondiente a la 00001/IEEM/IP/2022. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, en fecha ocho a diez de febrero de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“Se adjunta respuesta a su solicitud de información.” 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

Solicitud 01140/IEEM/IP/2021, Recurso 02477/INFOEM/IP/RR/2022

1. Acuerdo IEEM-CT-12-2022.pdf, el cual corresponde al Acuerdo número IEEM/CT/12/2022, por medio del cual se aprobó la acumulación de las solicitudes de acceso a la información 01140/IEEM/IP/2021 y 01141/IEEM/IP/2021; asimismo, se confirmó la clasificación como información confidencial, respecto de los datos personales analizados. 

2. CARATULA SOL 1440.docx, la cual contiene la carátula de clasificación de documentos, respecto de los datos personales contenidas en las Actas de las Sesiones de Junta General del IEEM, desarrolladas en los meses de enero a junio de mil novecientos noventa y seis, consistentes en nombre de particulares y número de credencial de elector. 

3. RESPUESTA SOLICITUD 1140.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio número SE/CS/OF06/2022, por medio del cual la Coordinación del Secretariado, refiere remitir en versión pública en formato PDF los libros de actas de la Junta General, aprobadas mediante acuerdo IEEM/CT/12/2022 en la Tercera Sesión Extraordinaria. 

4. VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten las Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta General celebradas en fecha diecisiete, diecinueve de junio, ocho y trece de julio de mil novecientos noventa y seis; así como, el Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebrada el siete de julio de mil novecientos noventa y seis. 

5. VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Sesión de Instalación de la Junta General celebrada el veintisiete de abril de mil novecientos noventa y seis; así como, las actas de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebradas el nueve de mayo y cinco de junio de mil novecientos noventa y seis; las Actas de la Sesión Extraordinaria de fechas veinte, veinticinco, veintiocho de mayo, seis y catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. 

6. OFICIO RESPUESTA 01140 Y 01141-2021 UT.pdf, el cual contiene el oficio número IEEM/UT/124/2021, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Transparencia, refiere adjuntar los oficios emitidos por el servidor público habilitado de la Secretaría Ejecutiva. 

Solicitud 01141/IEEM/IP/2021, Recurso 02487/INFOEM/IP/RR/2022

· VP_JG VOLUMEN I 1997-FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten las Acta de la Sesión de la Junta General celebradas en fecha cinco de enero, trece de febrero, cuatro de marzo, tres de abril, treinta de mayo, cinco de agosto, seis de octubre y diez de noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

· Acuerdo IEEM-CT-12-2022.pdf, el cual corresponde al Acuerdo número IEEM/CT/12/2022, por medio del cual se aprobó la acumulación de las solicitudes de acceso a la información 01140/IEEM/IP/2021 y 01141/IEEM/IP/2021; asimismo, se confirmó la clasificación como información confidencial, respecto de los datos personales analizados. 

· RESPUESTA SOLICITUD 1141.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio número SE/CS/OF07/2022, por medio del cual la Coordinación del Secretariado, refiere remitir en versión pública en formato PDF los libros de actas de la Junta General, aprobadas mediante acuerdo IEEM/CT/12/2022 en la Tercera Sesión Extraordinaria. 

· CARATULA SOL 1441.docx, la cual contiene la carátula de clasificación de documentos, respecto de los datos personales contenidas en las Actas de las Sesiones de Junta General del IEEM, desarrolladas en los meses de enero a junio de mil novecientos noventa y siete, consistentes en nombre de particulares, edad, estado civil, dirección particular, entidad, sexo y nacionalidad. 

· OFICIO RESPUESTA 01140 Y 01141-2021 UT.pdf, el cual contiene el oficio número IEEM/UT/124/2021, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Transparencia, refiere adjuntar los oficios emitidos por el servidor público habilitado de la Secretaría Ejecutiva. 

Solicitud 00001/IEEM/IP/2022, Recurso 03186/INFOEM/IP/RR/2022

1. Acuerdo IEEM-CT-13-2022.pdf, el cual corresponde al Acuerdo número IEEM/CT/13/2022, por medio del cual se aprobó la acumulación de las solicitudes de acceso a la información 00001/IEEM/IP/2022 y 00002/IEEM/IP/2022; asimismo, se confirmó la clasificación como información confidencial, respecto de los datos personales analizados. 

2. RESPUESTA SOLICITUD 1.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio número SE/CS/OF08/2022, por medio del cual la Coordinación del Secretariado, informa que de 1996 hasta octubre del año 2004, no se tenía aprobado un reglamento de sesiones de la Junta General, tal y como se desprende del considerando VI del acuerdo 49 aprobado por el Consejo General en el año 2004[footnoteRef:1]; asimismo, refiere que a partir del 29 de octubre de 2004, el Reglamento de Sesiones de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, el su artículo 7, fracción XI mandata “Llevar el archivo de la Junta y un registro de las actas, acuerdos, proyectos de dictámenes y proyectos de resoluciones que se aprueben[footnoteRef:2]; por lo que no cuenta con la documentación solicitada, no obstante, una vez realizada la búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable, se remite la versión púbica en formato PDF de los libros de actas de la Junta General, aprobadas mediante acuerdo IEEM/CT/13/2022 en la Tercera Sesión Extraordinaria. [1:  https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2004/a049.html]  [2:  https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2008/anexo/anexo_049_08.pdf] 


3. ARCHIVOS FINALES.zip, el cual corresponde a una carpeta comprimida que contiene los siguientes archivos electrónicos: 

· VP_JG VOLUMEN VI 1996-VERSION FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten las Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebradas en fecha veintinueve de noviembre y dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
· VP_JG VOLUMEN V 1996-VERSION FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten las Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta General celebradas en fecha nueve y veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
· VP_JG VOLUMEN IV 1996-VERSION FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten el Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta General celebradas en fecha veintiséis de agosto y las Actas de Sesión Ordinaria celebradas en once de septiembre y dos de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
· VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf y VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, los cuales no pueden abrirse para ver su contenido. 

4. CARATULA SOL 1.docx, la cual contiene la carátula de clasificación de documentos, respecto de los datos personales contenidas en las Actas de las Sesiones de Junta General del IEEM, del año mil novecientos noventa y siete, consistentes en nombre de particulares, número de credencial de elector, domicilio particular, teléfono, estado civil, correo personal, acta de nacimiento. 

5. OFICIO RESPUESTA 01 y 02-2021 UT.pdf el cual contiene el oficio número IEEM/UT/132/2021, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, por medio del cual la Jefa de la Unidad de Transparencia, refiere adjuntar los oficios emitidos por el servidor público habilitado de la Secretaría Ejecutiva. 

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fechas uno y tres de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expediente 02477/INFOEM/IP/RR/2022, 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como: 

Acto impugnado: 

02477/INFOEM/IP/RR/2022

“LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 001140/IEEM/IP/2021” (sic) 

02487/INFOEM/IP/RR/2022 

“RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMAICON 001141/IEEM/IP/2021”

03186/INFOEM/IP/RR/2022

"RESPUESTA A LA SOLICITUD 00001/IEEM/IP/2022 POR CONSIDERAR QUE EXISTEN DATOS PERSONALES MAL CLASIFICADOS, PORQUE LA RESPUESTA NO LE DA EL TITULAR DEL ÁREA ADMINISTRATIVA Y PORQUE ALGUNOS DE LOS ARCHIVOS QUE CONTIENEN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE PUEDEN ABRIR." (sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad:

02477/INFOEM/IP/RR/2022

“LA RESPUESTA A LA SOLICITUD NO LA OTORGA EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA POSEEDORA DE LA INFORMACION, PUES EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 Y 12 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL IEEM, ASI COMO EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL MISMO, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ES LA SECRETARIA EJECUTIVA. EL HECHO DE QUE LA RESPUESTA LA OTORGUE UN AREA SUBORDINADA, ME GENERA INCERTIDUMBRE EN LA RESPUESTA TODA VEZ QUE SE OBSERVAN DEFICIENCIAS EN LA ELABORACION DE LAS VERSIONES PUBLICAS ENTREGADAS, AL DEJAR A LA VISTA DATOS PERSONALES COMO SON, EN EL ARCHIVO "VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL", LOS SIGUIENTES: NOMBRES DE PARTICULARES EN LAS FOJAS 125 Y 151 DEL ARCHIVO; PREFERENCIAS POLITICAS POR EJEMPLO EN LAS FOJAS 238, 239 Y OTRAS. Y EL PARENTESCO EN LA FOJA 244. SOLICITO: - QUE LA RESPUESTA SEA OTORGADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA FACULTADO Y SEA ESTE QUIEN EN TERMINOS DEL ARTICULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ESTATAL, SOLICITE LA CLASIFICACION PARA TENER CERTIDUMBRE DE QUE LA RESPUESTA ES DE SU CONOCIMIENTO. O EN SU CASO, SE FUNDAMENTE QUE EL "COORDINADOR DEL SECRETARIADO" ES UN SERVIDOR PUBLICO TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVO FACULTADO PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES Y SOLICITAR LA CLASIFICACION DE INFORMACION. - QUE EN SU CASO, SE SUBSANEN LAS VERSIONES PUBLICAS ENTREGADAS O SE FUNDAMENTE LA NO CLASIFICACION DE LOS DATOS PERSONALES QUE SE DEJAN A LA VISTA, Y QUE A MI CRITERIO Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 4 FRACCIONES XI Y XII DE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO, DEBERIAN SER CONFIDENCIALES.” (sic) 

02487/INFOEM/IP/RR/2022 

“LA RESPUESTA A LA SOLICITUD NO LA OTORGA EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA POSEEDORA DE LA INFORMACION, PUES EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 Y 12 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL IEEM, ASI COMO EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL MISMO, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ES LA SECRETARIA EJECUTIVA. EL HECHO DE QUE LA RESPUESTA LA OTORGUE UN AREA SUBORDINADA, ME GENERA INCERTIDUMBRE EN LA RESPUESTA TODA VEZ QUE SE OBSERVAN DEFICIENCIAS EN LA ELABORACION DE LAS VERSIONES PUBLICAS ENTREGADAS, AL DEJAR A LA VISTA DATOS PERSONALES COMO SON LOS SIGUIENTES: NOMBRES DE PARTICULARES EN LA FOJA 87, EN CONTRADICCION A LAS FOJAS SUBSECUENTES EN DONDE DICHO NOMBRE SI SE CLASIFICA COMO CONFIDENCIAL, SOLICITO: - QUE LA RESPUESTA SEA OTORGADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA FACULTADO Y SEA ESTE QUIEN EN TERMINOS DEL ARTICULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ESTATAL, SOLICITE LA CLASIFICACION PARA TENER CERTIDUMBRE DE QUE LA RESPUESTA ES DE SU CONOCIMIENTO. O EN SU CASO, SE FUNDAMENTE QUE EL "COORDINADOR DEL SECRETARIADO" ES UN SERVIDOR PUBLICO TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVO FACULTADO PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES Y SOLICITAR LA CLASIFICACION DE INFORMACION. - QUE EN SU CASO, SE SUBSANEN LAS VERSIONES PUBLICAS ENTREGADAS O SE FUNDAMENTE LA NO CLASIFICACION DE LOS DATOS PERSONALES QUE SE DEJAN A LA VISTA, Y QUE A MI CRITERIO Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 4 FRACCIONES XI Y XII DE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO, DEBERIAN SER CONFIDENCIALES.”

03186/INFOEM/IP/RR/2022

"LA RESPUESTA A LA SOLICITUD NO LA OTORGA EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA POSEEDORA DE LA INFORMACION, PUES EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 Y 12 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL IEEM, ASI COMO EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL MISMO, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ES LA SECRETARIA EJECUTIVA. EL HECHO DE QUE LA RESPUESTA LA OTORGUE UN AREA SUBORDINADA, ME GENERA INCERTIDUMBRE EN LA RESPUESTA TODA VEZ QUE SE OBSERVAN DEFICIENCIAS EN LA ELABORACION DE LAS VERSIONES PUBLICAS ENTREGADAS, AL DEJAR A LA VISTA DATOS PERSONALES COMO SON LOS SIGUIENTES: EN LA FOJA 225 DEL ARCHIVO “VP_JG VOLUMEN IV 1996-VERSION FINAL.pdf”, SE TESTA EL NOMBRE DE QUIEN DE LA LECTURA DEL OFICIO SE OBSERVA QUE ES PERSONAL DE LA JUNTA DISTRITAL, SIN EMBARGO AL FINAL SE DEJA A LA VISTA EL NOMBRE Y FIRMA DE ESTA MISMA PERSONA; EN LA FOJA 376 DEL ARCHIVO “VP_JG VOLUMEN V 1996-VERSION FINAL.pdf”, SE DEJA VISIBLE EL PARENTESCO ENTRE DOS PERSONAS, DATO QUE SEGUN MI ENTENDER NO DEBE REVELARSE BAJO NINGUN CONTEXTO; EN LAS FOJAS 256, 261 Y 264 DEL ARCHIVO “VP_JG VOLUMEN VI 1996-VERSION FINAL.pdf” SE TESTAN DATOS PERSONALES SIN QUE SE REFIERAN EN LA CARTÁTULA, LO QUE ME GENERA INCERTIDUMBRE RESPECTO DE LA INFORMAICÓN TESTADA PUES CONCRETAMENTE EN LA FOJA 261, EN EL CONSECUTIVO 75 NO SE SABE SI LO QUE SE TACHA ES UN NOMBRE DE PERSONA O UN PARTIDO POLÍTICO, ADEMÁS DE QUE EN EL CONSECUTIVO 74 SE DEJA VISIBLE UN NOMBRE DE PERSONA QUE NO SE APRECIA SEA SERVIDOR PUBLICO O DE PARTIDO. OTRO MOTIVO DE INCONFORMIDAD ES QUE EN MÁS DE TRES OCASIONES DESCARGUÉ EL ARCHIVO ZIP ENVIADO CON LOS DOCUMENTOS COMO RESPUESTA, SIN EMBARGO ME FUE IMPOSIBLE ABRIR LOS ARCHIVOS DENOMINADOS VP_JG VOLUMEN I 1996-VERSION FINAL.pdf, VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSION FINAL.pdf Y VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSION FINAL.pdf, DE LOS QUE ME MARCARON LOS SIGUIENTES ERRORES: AL INTENTAR ABRIR EL ARCHIVO “VOLUMEN I” APARECE LA LEYENDA “WinZip: Datos comprimidos no válidos en…”. Y A CONTINUACIÓN : Extrayendo a "C:\Users\Usuario\AppData\Local\Temp\wzd57e\" Usar ruta de acceso: sí Superponer archivos: sí Extrayendo VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf datos comprimidos no válidos en (LEYENDAS COPIADAS DIRECTAMENTE DE LA PANTALLA DE MI EQUIPO DE CÓMPUTO) AL INTENTAR ABRIR LOS ARCHIVOS “VOLUMEN II Y VOLUMEN III” APARECEN LOS SIGUIENTES MENSAJES: “Algunos datos del archivo Zip están dañados: comprobación CRC fallida”. Y A CONTINUACIÓN: VOLUMEN II: Extrayendo a "C:\Users\Usuario\AppData\Local\Temp\wz0d81\" Usar ruta de acceso: sí Superponer archivos: sí Extrayendo VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf Comprobación de CRC fallida Error: No se puede extraer "C:\Users\Usuario\AppData\Local\Temp\wz0d81\ARCHIVOS FINALES\VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf". El tamaño del archivo extraído (173654012) no coincide con el tamaño sin comprimir (173653932) registrado en el archivo Zip VOLUMEN III: Extrayendo a "C:\Users\Usuario\AppData\Local\Temp\wz325b\" Usar ruta de acceso: sí Superponer archivos: sí Extrayendo VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf Comprobación de CRC fallida Error: No se puede extraer "C:\Users\Usuario\AppData\Local\Temp\wz325b\ARCHIVOS FINALES\VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf". El tamaño del archivo extraído (182063796) no coincide con el tamaño sin comprimir (182063986) registrado en el archivo Zip (LEYENDAS COPIADAS DIRECTAMENTE DE LA PANTALLA DE MI EQUIPO DE CÓMPUTO) POR TODO LO ANTERIOR, SOLICITO: - QUE LA RESPUESTA SEA OTORGADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA FACULTADO Y SEA ESTE QUIEN EN TERMINOS DEL ARTICULO 122 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ESTATAL, SOLICITE LA CLASIFICACION PARA TENER CERTIDUMBRE DE QUE LA RESPUESTA ES DE SU CONOCIMIENTO. O EN SU CASO, SE FUNDAMENTE QUE EL "COORDINADOR DEL SECRETARIADO" ES UN SERVIDOR PUBLICO TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVO FACULTADO PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES Y SOLICITAR LA CLASIFICACION DE INFORMACION. - QUE EN SU CASO, SE SUBSANEN LAS VERSIONES PUBLICAS ENTREGADAS O SE FUNDAMENTE LA NO CLASIFICACION DE LOS DATOS PERSONALES QUE SE DEJAN VISIBLES, Y QUE A MI CRITERIO Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 4 FRACCIONES XI Y XII DE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO, DEBERIAN SER CONFIDENCIALES. – QUE SE ME HAGA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE CONSIDERO COMO FALTANTE AL HABER SIDO ENTREGADA EN ARCHIVOS QUE NO ME FUE POSIBLE ABRIR POR PRESENTAR FALLAS TÉCNICAS. GRACIAS." (sic) 

V. Del turno del Recurso de Revisión
El uno y tres de marzo de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el Recurso de Revisión 02487/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y el Recurso de Revisión 03186/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el tres, cuatro y ocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Del returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fueron returnado el Recurso de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022 y 02487/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

c) De la acumulación de Recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022, 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el catorce de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió los Informes Justificados, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos siguientes: 

1. INFORME JUSTIFICADO RR 2477-2022 SE.pdf, el cual contiene el oficio número SE/CS/OF13/2022, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Coordinador del Secretariado, rinde el Informe Justificado, en relación al Recurso de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022, refiere que en las fojas identificadas con los números 125 y 151, se dejó la vista el nombre de un particular, por tratarse de un proveedor en su carácter de prestador de servicios, al cual se le solicitó la impresión del Código Electoral del Estado de México del año 1996. En relación a las hojas identificadas con los números 238 y 239 y otras; así como, el parentesco dela foja 244, refiere medularmente que no corresponde a preferencias políticas y se dejaron a la vista, por corresponder un requisito para ejercer el cargo; así como, sustitución de vocales y consejeros o bien por no conducirse bajo los principios rectores del Instituto. Por cuanto hace al señalamiento relacionado con el parentesco que refiere el recurrente en la foja 244, refiere que se tratan de manifestaciones que fueron realizadas por un tercero, en este caso un partido político, en las que se presume que la persona que ocupó el cargo de Vocal es hija de un expresidente municipal, sin que se vincule directamente con alguien en específico. 
2. INFORME JUSTIFICADO RR 2477-2487-3186-2022 UT.pdf, el cual contiene el oficio de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Jefe de la Unidad de Transparencia, rinde el Informe Justificado de los Recursos de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022, 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022. 
3. INFORME DESIGNACIÓN SPH.pdf, el cual corresponde al Informe relativo a la designación de servidores públicos habilitados de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
4. NOMBRAMIENTO SPH SE.pdf, el cual corresponde a la designación del Mtro. Dario Llamas Pichardo, como servidor público habilitado de la Secretaría Ejecutiva. 

[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos siguientes: 

1. FOJAS 87, 88 Y 91 JG VOLUMEN I 1997.pdf, el cual corresponde a las fojas 87, 88 y 91, correspondientes al Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta General, de fecha treinta de mayo de mil novecientos noventa y siete. 
2. INFORME JUSTIFICADO RR 2477-2487-3186-2022 UT.pdf, el cual contiene el oficio de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Jefe de la Unidad de Transparencia, rinde el Informe Justificado de los Recursos de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022, 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022. 
3. NOMBRAMIENTO SPH SE.pdf, el cual corresponde a la designación del Mtro. Dario Llamas Pichardo, como servidor público habilitado de la Secretaría Ejecutiva. 
4. INFORME DESIGNACIÓN SPH.pdf, el cual corresponde al Informe relativo a la designación de servidores públicos habilitados de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
5. INFORME JUSTIFICADO RR 2477-2022 SE.pdf, el cual contiene el oficio número SE/CS/OF13/2022, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Coordinador del Secretariado, rinde el Informe Justificado, en relación al Recurso de Revisión 02487/INFOEM/IP/RR/2022, en relación a la foja 87, se anexa en versión pública dejando visible el nombre de la persona que recibió recurso público. 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos siguientes: 

1. INFORME DESIGNACIÓN SPH.pdf, el cual corresponde al Informe relativo a la designación de servidores públicos habilitados de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
6. INFORME JUSTIFICADO RR 2477-2022 SE.pdf, el cual contiene el oficio número SE/CS/OF13/2022, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Coordinador del Secretariado, rinde el Informe Justificado, en relación al Recurso de Revisión 03186/INFOEM/IP/RR/2022, en relación a la foja 225, hace del conocimiento que, en efecto, se advierte el nombre de una persona, no obstante, el mismo corresponde a una persona que en su momento fungió como servidora pública en uno de los órganos desconcentrados, refiriendo que adjunta documento donde se deja a la vista el dato referido. Por cuanto hace a la foja 376, en relación al parentesco entre dos personas, refiere que corresponde a manifestaciones de un tercero respecto de alguien que fungió como servidor público y un candidato a presidente municipal, manifestaciones de las cuales no se puede acreditar ningún parentesco, por lo que no es procedente clasificar la información. En relación a las fojas 256, 261 y 264, señala que los datos personales que se clasificaron se encuentran contenidos en los Acuerdos IEEM-CT-12-2022 y IEEM-CT-13-2022, aprobados por el Comité de Transparencia atendiendo a lo establecido por los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Finalmente en relación de que no se pudieron abrir los archivos denominados VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf y VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, refiere que la respuesta se entregó en su totalidad, no obstante, conforme a las manifestaciones referidas por el recurrente respecto al problema técnico para descargar los archivos, se declara incompetente; sin embargo, anexa nuevamente dichos archivos. 
2.  VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta General celebrada el diecisiete y diecinueve de junio; así como, trece de julio de mil novecientos noventa y seis; así como, las actas de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebrada el siete de julio de mil novecientos noventa y seis. 
3. VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Sesión de Instalación de la Junta General celebrada el veintisiete de abril de mil novecientos noventa y seis; así como, las actas de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebradas el nueve, veinte, veinticinco y veintiocho de mayo y cinco, seis y catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. 
4. INFORME JUSTIFICADO RR 2477-2487-3186-2022 UT.pdf
7. NOMBRAMIENTO SPH SE.pdf, el cual corresponde a la designación del Mtro. Dario Llamas Pichardo, como servidor público habilitado de la Secretaría Ejecutiva. 
5. FOJA 225 VP_JG VOLUMEN IV 1996.pdf, el cual corresponde a la foja 225 del archivo electrónico denominado VP_JG VOLUMEN IV 1996-VERSION FINAL, remitido en respuesta, en el que se dejó visible el nombre de la persona que fungió como servidor público. 
6. VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierte las Actas de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebradas el cinco y seis de agosto de mil novecientos noventa y seis; así como, el Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta General celebrada el veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y seis; así como, 

Cabe destacar que dicho Informe Justificado fue puesto a disposición del RECURRENTE el día veintiuno de abril de dos mil veintidós, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

e) Acuerdo de ampliación:
El nueve de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

f) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente de mérito, el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022, 02487/INFOEM/IP/RR/2022 el ocho de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del nueve de febrero al uno de marzo de dos mil veintidós; por cuanto hace a la respuesta impugnada que dio origen al Recurso de Revisión 03186/INFOEM/IP/RR/2022 fue notificada el diez de febrero de dos mil veintidós; por lo que, el plazo para presentar el Recurso de Revisión transcurrió del once de febrero al  cuatro de marzo de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:3]. [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el uno y tres de marzo de dos mil veintidós, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que los Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versarán los Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en respuestas hizo entrega de las actas requeridas por el particular. 

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó cédulas profesionales de las y los médicos; así como, todos los servidores públicos dados de alta el uno de enero de dos mil veintidós. 

Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes Recursos y previa revisión de los expedientes electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar los requerimientos del RECURRENTE, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO; así como las razones o motivos de inconformidad expresados por el particular, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta
	Razones o motivos de inconformidad

	01140/IEEM/IP/2021/
02477/INFOEM/IP/RR/2022
Las actas de las sesiones de Junta General del IEEM, desarrolladas en los meses de enero a junio de 1996.
	VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten las Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta General celebradas en fecha diecisiete, diecinueve de junio, ocho y trece de julio de mil novecientos noventa y seis; así como, el Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebrada el siete de julio de mil novecientos noventa y seis. 

VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Sesión de Instalación de la Junta General celebrada el veintisiete de abril de mil novecientos noventa y seis; así como, las actas de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebradas el nueve de mayo y cinco de junio de mil novecientos noventa y seis; las Actas de la Sesión Extraordinaria de fechas veinte, veinticinco, veintiocho de mayo, seis y catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. 
	Consideró que era deficiente la versión pública elaborada, al dejar a la vista datos personales como son, en el archivo "vp_ jg volumen i 1996-versión final", los nombres de particulares en las fojas 125 y 151 del archivo; preferencias políticas por ejemplo en las fojas 238, 239 y el parentesco en la foja 244. 

	01141/IEEM/IP/2021/
02487/INFOEM/IP/RR/2022
Las actas de las sesiones de la Junta  General del IEEM, desarrolladas en los meses de enero a junio de 1997

	VP_JG VOLUMEN I 1997-FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten las Acta de la Sesión de la Junta General celebradas en fecha cinco de enero, trece de febrero, cuatro de marzo, tres de abril, treinta de mayo, cinco de agosto, seis de octubre y diez de noviembre de mil novecientos noventa y siete. 
	Consideró que era deficiente la versión pública elaborada, al dejar a la vista datos personales como es el nombre de particulares en la foja 87, en contradicción a las fojas subsecuentes en donde dicho nombre si se clasifica como confidencial. 

	00001/IEEM/IP/2022/
03186/INFOEM/IP/RR/2022
Los acuerdos de la Junta General del IEEM del año 1996
	VP_JG VOLUMEN VI 1996-VERSION FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten las Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta General celebradas en fecha veintinueve de noviembre y dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
VP_JG VOLUMEN V 1996-VERSION FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten las Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta General celebradas en fecha nueve y veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
VP_JG VOLUMEN IV 1996-VERSION FINAL.pdf, el cual de su contenido se advierten el Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta General celebradas en fecha veintiséis de agosto y las Actas de Sesión Ordinaria celebradas en once de septiembre y dos de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf y VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, los cuales no pueden abrirse para ver su contenido. 
	Consideró que era deficiente la versión pública elaborada, al dejar a la vista datos personales como es en la foja 225 del archivo “vp_jg volumen iv 1996-version final.pdf”, se testa el nombre de quien de la lectura del oficio se observa que es personal de la junta distrital, sin embargo al final se deja a la vista el nombre y firma de esta misma persona; en la foja 376 del archivo “vp_jg volumen v 1996-version final.pdf”, se deja visible el parentesco entre dos personas, dato que segun mi entender no debe revelarse bajo ningun contexto; en las fojas 256, 261 y 264 del archivo “vp_jg volumen vi 1996-version final.pdf” se testan datos personales sin que se refieran en la carátula, lo que me genera incertidumbre respecto de la información testada pues concretamente en la foja 261, en el consecutivo 75 no se sabe si lo que se tacha es un nombre de persona o un partido político, además de que en el consecutivo 74 se deja visible un nombre de persona que no se aprecia sea servidor público o de partido. Asimismo, se inconformó porque no pudo abril los archivos electrónicos 
VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf y VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf..



Derivado de lo anterior, debe precisarse que derivado que EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose principalmente respecto de los datos que se dejaron visible en las actas entregadas respuestas de los recursos que no ocupan; así como, no poder descargar los archivos electrónicos VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf y VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, relacionados con la respuesta que dio origen al Recurso de Revisión 03186/INFOEM/IP/RR/2022; este Órgano Garante únicamente se centrará respecto a los mismos; toda vez que al no precisar manifestaciones de inconformidad respecto de demás datos visibles que le generen incertidumbre o que no haya podido visualizar, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el particular está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.

Es así que, primeramente iniciaremos con la repuesta que dio origen al Recurso de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022, la cual se encuentra relacionada con las actas de las sesiones de la Junta General del IEEM, desarrolladas en los meses de enero a junio de mil novecientos noventa y seis. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de las mismas; sin embargo, el particular se inconformó al considerar que era deficiente la versión pública elaborada, al dejar a la vista datos personales como son, en el archivo "vp_ jg volumen i 1996-versión final", los nombres de particulares en las fojas 125 y 151 del archivo; preferencias políticas por ejemplo en las fojas 238, 239 y el parentesco en la foja 244.

Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO precisó en Informe Justificado que  en las fojas identificadas con los números 125 y 151, dejó la vista el nombre de un particular, por tratarse de un proveedor en su carácter de prestador de servicios, al cual se le solicitó la impresión del Código Electoral del Estado de México del año 1996, tal como se asienta en el último párrafo de la página 121 del referido archivo, el cual se inserta a continuación para mejor referencia:

[image: ]

En relación a las hojas identificadas con los números 238 y 239, refiere medularmente que no corresponde a preferencias políticas y se dejaron a la vista, por corresponder un requisito para ejercer el cargo, conforme al artículo 88 del Código Electoral del Estado de México vigente en el año 1996, el cual dispone: 

“Artículo 88.- Los Consejeros Electorales, así como el Presidente del Consejo General, deberán reunir los siguientes requisitos:
…
IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido político o de dirigente de organismos, instituciones, colegios o agrupaciones ciudadanas afiliadas a algún partido político, en los tres años anteriores a la fecha de su designación;”
(Énfasis añadido) 

Asimismo, del referido Código, contemplaba que para ser Consejero Distrital o Municipal se debían reunir los mismos requisitos para ser Consejero de Consejo General, como se advierte a continuación: 

“Artículo 114.- Los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales deberán satisfacer los mismos requisitos que los Consejeros Electorales del Consejo General, salvo el de residencia efectiva, que se entenderá referido al distrito de que se trate, y el de título profesional que no será necesario.

Artículo 123.- Los Consejeros Electorales de los Consejos Municipales deberán satisfacer los mismos requisitos que los Consejeros Electorales del Consejo General, salvo el de residencia efectiva, que se entenderá referido al Municipio de que se trate, y el de título profesional que no será necesario.” 
(Énfasis añadido) 

Es así que, al corresponder a manifestaciones realizadas por un tercero, lo que no corresponde a una preferencia política como lo refiere el particular, se dejó a la vista, al corresponder a un requisito para ejercer el cargo así como el criterio para la sustitución de vocales y consejeros o bien por no conducirse bajo los principios rectores del Instituto Electoral del Estado de México. 

Ahora bien, respecto a la foja 244, relacionada con el parentesco, EL SUJETO OBLIGADO precisó que dejo visible al corresponder a manifestaciones vertidas en su momento por un partido político, en las que se presumió que la persona que ocupó el cargo de Vocal era hija de un expresidente municipal; sin embargo, no se vincula directamente con alguien en específico. 

Es así que, este Órgano Garante considera traer a contexto la Jurisprudencia 14/2007 del  Partido Acción Nacional vs. Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas, que a la letra dice: 

“HONRA Y REPUTACIÓN. SU TUTELA DURANTE EL DESARROLLO DE UNA CONTIENDA ELECTORAL SE JUSTIFICA POR TRATARSE DE DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE RECONOCEN EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.
De lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como los numerales 19, párrafo 3, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, estos últimos integrados al orden jurídico nacional en términos de lo previsto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional, el respeto a los derechos de tercero o a la reputación de los demás se reconocen dentro del ejercicio de la libertad de expresión, correspondiendo al Estado su protección contra injerencias arbitrarias o abusivas en los ámbitos de vida privada, familia, domicilio o correspondencia. La honra y dignidad, son valores universales construidos con base en la opinión, percepción o buena fama que se tiene de los individuos, de ahí que, a partir del menoscabo o degradación de los atributos de la personalidad es factible ilustrar sobre la vulneración de los derechos fundamentales precitados. En ese orden, en el marco del debate político, las expresiones o manifestaciones de cualquier tipo que hagan quienes intervienen en la contienda electoral, con el fin primordial de denigrar o degradar el nombre, estado civil, nacionalidad o la capacidad de sus oponentes, implica vulneración de derechos de tercero o reputación de los demás, por apartarse de los principios rectores que ha reconocido el Constituyente y los Pactos Internacionales signados por el Estado Mexicano.”
(Énfasis añadido) 

Una vez analizadas las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO este Órgano Garante determina que no existe afectación a la protección de datos personales; en consecuencia determina confirmar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la solicitud 01140/IEEM/IP/2021 que dio origen al Recurso de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022

En otro orden de ideas, respecto a las solicitudes que dieron origen a los Recursos de Revisión 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022, este Órgano Colegiado advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es Instituto Electoral del Estado de México.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en los Recursos de Revisión 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022, se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 

Lo anterior es así, pues en el caso del Recurso de Revisión 02487/INFOEM/IP/RR/2022, en el que el particular solicitó las actas de las sesiones de Junta General del IEEM, desarrollada en los meses de enero a junio de mil novecientos noventa y siete; si bien mediante respuesta en el archivo electrónico denominado VP_JG VOLUMEN I 1997-FINAL.pdf, EL SUJETO OBLIGADO dejó a la vista datos personales como es el nombre de particulares en la foja 87, el cual en fojas subsecuentes se clasifica dicho nombre como confidencial; también lo es que mediante un acto posterior como lo es en Informe Justificado hizo entrega de la información en la que dejó visible dicho dato considerado público, anexando para ello las fojas 87, 88 y 91, para mayor referencia se insertan a continuación: 
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En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizados por EL RECURRENTE.

Ahora bien, respecto al Recurso de Revisión 03186/INFOEM/IP/RR/2022, en el que el particular solicitó los acuerdos de la Junta General del IEEM, del año mil novecientos noventa y seis; es importante destacar que si bien EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta en el archivo denominado vp_jg volumen iv 1996-version final.pdf, en la página 225 testó el nombre de quien de la lectura del oficio se observa que es personal de la Junta Distrital, el cual corresponde a persona que en su momento fungió como servidora pública  en uno de los órganos descentrados, remite la información dejado visible dicho dato, para mayor referencia se inserta a continuación la siguiente imagen: 
[image: ]
Ahora bien, respecto del dato que se dejó visible relacionado con el parentesco entre dos personas en la foja 376 del archivo denominado VP_JG VOLUMEN V 1996-VERSION FINAL.pdf, EL SUJETO OBLIGADO refirió que al corresponder a manifestaciones realizadas por terceros respecto de alguien que fungió como servidor público y un candidato a Presidente Municipal, no resulta procedente su clasificación, al no acreditarse ningún parentesco.

En relación a las fojas 256, 261 y 264 del archivo denominado VP_JG VOLUMEN VI 1996-VERSION FINAL.pdf, en los que refiere el particular que le genera incertidumbre respecto de los datos que se testan sin que vengan referidos en la caratula; al respecto EL SUJETO OBLIGADO precisó que los datos clasificados se encuentran contenidos en los Acuerdos IEEM-CT-12-2022 e IEEM-CT-13-2022, aprobados por el Comité de Transparencia atendiendo los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; así como para la elaboración de versiones públicas. 

Finalmente, respecto de la imposibilidad referida por el particular de abrir los archivos electrónicos denominados VP_JG VOLUMEN III 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, VP_JG VOLUMEN II 1996-VERSIÓN FINAL.pdf y VP_ JG VOLUMEN I 1996-VERSIÓN FINAL.pdf, EL SUJETO OBLIGADO refirió haber entregado toda la información; sin embargo, adjunta nuevamente dichos archivos; los cuales al ser verificados por este Órgano Garante advierte que es posible la visualización de su contenido.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizados por EL RECURRENTE.

Es así que del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico que dieron origen a los Recursos de Revisión 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que si bien mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO testó o dejó visible cierta información, mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado subsano tal situación y en su caso justificó por que no era procedente la clasificación; asimismo, hizo llegar los archivos electrónicos que no se pudieron visualizar; atento a ello, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen a los Recursos de Revisión referidos quedaron sin materia por las razones anteriormente expuestas.

En consecuencia, se determina SOBRESEER los Recurso de Revisión 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Antes de concluir, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Finalmente, no se omite comentar que respecto de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE consistentes en “LA RESPUESTA A LA SOLICITUD NO LA OTORGA EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA POSEEDORA DE LA INFORMACION, PUES EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 Y 12 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL IEEM, ASI COMO EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL MISMO, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ES LA SECRETARIA EJECUTIVA.”; al respecto, se considera necesario precisar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.

Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)

En mérito de lo expuesto, es claro que, en este caso en particular, la Unidad de Transparencia cumplió con la normativa en la materia, puesto que hizo del conocimiento del particular la totalidad de la información remitida por el Servidor Público Habilitado.

[bookmark: _Hlk63244169]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02477/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución; en consecuencia se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información 01140/IEEM/IP/2021.

SEGUNDO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión números 02487/INFOEM/IP/RR/2022 y 03186/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, porque en términos de lo establecido en el artículo 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al modificar la respuesta el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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4. En asuntos generales el Secretario General manifiesta la necesidad de
que se acuerde la impresion del Codigo Electoral del Estado de México
con la edicién que identifique al Instituto; presentando un proyecto de
presupuesto con las medidas de cada edicion, el que en seguida se
describe:

- Libros de 13 x 20 cms., en forros couché cubiertas una cara de 139 kgs
impresos @ 2 x 0, interiores en papel pipsa impresos por ambos lados, de

aproximadamente 175 paginas, a una tinta

Precio por unidad $6.55
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

'SESION ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL.

ORDEN DEL DIA|

1.- Lista de presentes.

2.

3

- Actualizacién de la Prerrogativa de Financiamiento Piblico a Partidos Politcos.

- Lincamientos para la destruccién de la Documentacién Electoral de los
Municipios de Ayapango, Nextlalpan, Otzolotepec y Tepetiaoxtoc, México.

- Presentacion de programa de actividades del Istituto para 1997.
- Propuesta de la Presidencia del Consejo General para realizar las acciones
juridicas y adminisirativas necesarias para dar de baja del inventario de bienes.
muebles a diversos vehiculos.

- Peticion formulada por el C. José Antonio Nonato Garcia para recibir ayuda
‘econémica por parte del Instituto Electoral del Estado para gastos médicos.

- Propuesta dea Direccién de Administracion para la celebracion de diversos.
‘actos relacionados con Ia adquisicién e diversos servicios.

- Asuntos Generales.

‘Toluca de Lerdo, México, a 30 de mayo de 1997.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las doce horas del dia 30
de mayo de mil novecientos noventa y siete, se reunieron en las oficinas del Insttuto
Electoral del Estado de México, con domicilo en Avenida Morelos Pte. 807, Col. La
Merced; el Lic. Samuel Espejel Diaz Gonzalez, Presidente del Consejo General, quien
asiste en uso de la atribucién que le confiere el articulo 96 fraccion | del Cédigo
Electoral del Estado de México; a Lic. Maria Luisa Farrera Paniagua, Directora General
y Presidenta de la misma; Lic. José Bernardo Garcia Cisneros, Secretario General; Lic.
Ezequiel Jiménez Garcés, Director de Administracion; Lic. Femando Bahena Alvarez,
Director de Organizacién; Lic. Rafael Plutarco Garduto Garcia, Director de
Capacitacién y Lic. Juan Carlos Villareal Martinez, Director de Partidos Politicos, con el
propésito de celebrar la Sesion Extraordinaria de la Junta General, al tenor del
siguiente

ORDEN DEL DIA
1~ Listade presentes.

2. Actualizacién de la Prerrogativa de Financiamiento Piblico a Partidos Politicos.

3. Lineamientos para la destruccion de la Documentacion Electoral de los
Municipios de Ayapango, Nextialpan, Otzolotepec y Tepetiaoxtoc, México.

4. Presentacion de programa de actividades del nstituto para 1997.

5. Propuesta de la Presidencia del Consejo General para realizar las acciones.
juridicas y administrativas necesarias para dar de baja del inventario de bienes.
muebles a diversos vehiculos.

6-  Peticién formulada por el C. José Antonio Nonato Garcia para recibir ayuda
‘econémica por parte del Instituto Electoral del Estado para gastos médicos.

7.- Propuesta de la Direccién de Administracion para la celebracion de diversos
actos relacionados con la adauisicién de diversos servicios.

8- Asuntos Generales.
1~ Acto seguido, el Secretario General da cuenta de la asistencia de todos los

integrantes de la Junta General, declarandose legalmente constituida, quedando
agotado el primer punto de la Orden del Dia
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